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RESOLUCION N2 2255 _- 
— 

JOSE A. BAQUERO DE LA CALLE 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de sus etribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública otorgada en la ciu 
- dad de Quite, ante el Notario doctor Cristóbal Guarderes, 

el 15 de diciembre de 1970, la Compañía "CONCESIONARIA - 
FIRMENICH DEL ECUADOR S.A.*”, ha convalidado la Escritura 
anterior, ha reformado sus estatutos y ha autorizado la 
apertura de una sucursal en la ciudad de Gueyequál; 

QUE el señor Werner Gremlich, en su calidad de Ge 
renta y representante legal de dicha Compañia, ha compa- 
recido a este Despacho y presenta tres copias notariales 
de la mencionada Escritura, solicitando su aprobación; 

QUE le Escritura Pública que contiene la resolu- 
ción de la apertura de una sucursal de la Compañía en la 
cíudad de Guayaquil, reúne todos los requisitos legales 
necesarios para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la apertura de una sucursal 
en Guayaquil, de la Compañía denomi- 

nada "CONCESIONARIA FIRMENICH DEL ECUADOR S.A”, de con- 
formidad con los términos constantes en la Escritura Pú- 
blíca de 15 de diciembre de 1970, otorgada ante el Nota- 
rio de Quito, doctor Cristóbal Guarderas. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, de conformidad econ los Ar- 

a tículos 21, 137 y 145 de la Ley de - 
Compañias, que el señor Registrador del Cantón Guayequil 
inscriba, en el Registro fercantil a su cargo, la tscri- 
tura Pública antes mencionada, juntamente com esta Reso- 
lución. El señor Registrador del Cantón CGuayaquíl archí 
vará un testimonio de la Escritura y devolverá al petí- 
cionario los otros dos, sentando en sellos la razón de la 
inscripción. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, de acuerdo con les mismos 
preceptos legales ya invocados, que 

se publique, por una sola vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la ciudad de Guayequil, la Escri 
tura Pública de 15 de diciembre de 1970, en la que cons- 
ta la resolución de la Compañía, de abrir una sucursal - 
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en la ciudad de Guayaquil, así como la presente aproba- 
ción y la razón, de la inscripción que 38 E 

Es AN 

e - ARTICULO, QUARTO.- -DISPONER. que el. señor Registrador” del 
- 3 Cantón Quito, sede de “la Compañía, a- 

: _ note, al mabgen de las. inscripciónes de las Escrituras - 
otorgadas en-la nigma cludad, añte el Notario dobrtor Cris 

. — tebal Guarderas, el -17 de maya de 1963, inscrita bajo el 
, NS 107 del Tomo 94, si 28. de 10s mismog mes y-añoj 1 16 

de Wayo de 1964, ingcrita baja el N2 158 del Tomo 95, el 
21 de laos citados mes y. años y se1,15.de. diciembre de 1970 
inscritá bajo, el N2 71 del Tomo 102, el 19 de enáérd'de - 

, 1971, qua se ha aprobado Mediante esta Resblución la a- 
. pertura de una Sucursal de la Compañía "CONCESIONARIA" - 

. " FIRRMENICH DEL ECUADOR S.A.".en la ciudad de Guayaquil, - 
conforme a lo que consta en la Escritura Pública mencio- 
nada en último lugar. £l señor Registrador. sentará Las 

xr
 

razones correspondientes. . 4 

A ARTICULO QUINTO. Z DISPONER que el: Notario de Quito, doc 
tur Cristóbal Guarderas anota, al mar 

gen de las Escrituras Públicas indicadas en el Artículo 
. anterior y otorgédas anta él, qué se ha eprobsdo la Aper 

tura de una Sucursal de la mencionada Compañía en la ciu 
ded de Cuayaquíl, en: los tárminos que censtan de la. Es- 
critura otorgada el 15 de diciembre de 1970. El señor - 
Noterío senterá las razones del caso. : - 

. CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supariñtenden 
cía de Compañias, en Juito, a : : 

a É : y : e . A ss a 

A EA ARAGONESA 

José A. Baquero dé la Calle 
0 ". SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, el 
señor doctor José A. Baquego de la Calle, Superintenden 
te de Compañías, en Quito, a 
CERTIFICO, 

> VA . 
Raro Cuesta 

7 _£. SECRETARIO GENERAL 
DL 7 

. DVR/SdM. 
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Of. No. 350 -SG-71- 

QUITO, a 131* 

Señor 
REGISTRADOR DEL CANTON QUITO, 
Ciudad.- A 

Señor Registrador: 

Se servirá encontrar, adjuntas a este oficio, 
tres copias notariales de la escritura de reforma de estatutos, 

convalidación y autorización para la apertura de una Sucursal 

de la Compañía denominada "CONCESIONARIA FIRMENICH DEL —, 
¡ECUADOR S. A." en la ciudad de Guayaquil, y tres copias de la o 

/ ¡Resolución No. 2243, de esta fecha, dictada por el señor Super_ . 

intendente de Compañías. 

Agradeceré dar cumplimiento a lo que se indi_ 

ca en la Resolución mencionada y devolver, luego, a esta Institu_ 

ción, las dos copias restantes de los documentos enviados, para 

su trámite final. 

Muy atentamente, 

an IA 

PSN e , 

cdo. Genaro. . 

/_ECRE TARIO CENERAL 
A 

“Y 

  

Incl: Lo indicado 
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QUITO, a 

Señor 

REGISTRADOR DEL CANTON GUAYAQUIL, 

Guayaquil.- 

Señor Registrador: 

* Le remito con este ofício dos copías nota 

riales de la escritura de apertura de Sucursal en la ciudad 
de Guayaquil de la Compañía denomínada "CONCESIONARIA FIRME 

NICH DEL ECUADOR Sa A.?, así como dos copias de la Resolución 
No. 2255, de ssta fecha, dictada por el señor Superintendente 
de Compañías, a fin de que se digne sentar la razón corres - 

pondiente y devolverneos la otra copía de la escrituras 

De usted, muy atentamente, 

7 PATRIA LIBERTAD. 

LrBN> st 

Ledo. Cenar aredia, 

% ¿a BECRETARIO GENERAL 
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RAZON Siento por rezén que la Escriture Póbiica de Re- 
forma de ¿statutos, Lonvalidación y "perturs de 

una sucursal en la ciudad de buayaquil de la ConpaiÍa - 
3”CONLESION/R1A FIRFERICA CEL ECUADOR Bei”, otorgada af 
te el Notario túblico del Casrtén -ulto, doctor Cristóbal 
Guarderas L. el 15 de Siciembre de 1970 se ha inscrito en 
le Oficina del Regístro 8 la Propledsd ds los Lantones »- 
juíte y Pbuayaquil bajo los números 71 del Tomo 102 del Re 
gístro Fercsntil, el 19 de Enero de 1971 y con el Nou.18l 
del Fegistro Fercantiíl 61 4 ye Febrero de 1971 respectiva 
sente, y se he publicado integrarente en los Disrios, "£1l 

Tiesgo” de la ciudad de iuito, edición correspondiente al 
Mo.2.175 del Año VII del Jueves 21 de £nero de 19713 y - 
"£1 Telégrafo” de la ciudad de buayeguil, correspondiente 
al o.31932 del 42087 del “ternas 12 de Febrero de 1971, 
periódicos que en sendos sjerplares quedan secrivados en 
este Despacho.- Todo an cuspliriento ve lo dispuesta en - 
las k+esoluciónos 2:43 de 16 de Enero de 1971, y 2255 de 
28 de tnero del sisro año, dictado por el señor hupsrin- 
tendente de Lomperías.- “vito, a 15 de Ffobrera de 1971.- 
CEATIFICO. 

o / 
- , Loca rt LC de í 

kenaro Cusata Heredia, 

AAA ECH TAI CONERAL 

No.DSl.e SUPLRINTENDENCIA DE COSAS. Ió'Sescuito, e quíncs de 
Febrero de «+11 novecientos setenta y uno.» Las cín 

co de la tarda. 

YI. JCS? Coma se ha dado cueplisiento a lo dispuesto en las 
Aesoluciónes 2242 de 18 de "nero de 1971 y 2255 de 

28 de Enero de 1971, dictadas por el .uscríito, y de confor» 
mácdad con los «rtículos 21, 137, y 145 de la Ley de Cowpe- 
ñías se dispone: PRIPIRO que el señor *sgistredor del Lan- 
tán ¿uitos e) Inscrita en el Libro de ¡etrículis de Comercio 
que tiene a su curzo la fecritura vóblica vue ieTorsa de La- 
tatutos, Convalidación y ¿pertura de una sucursal en la cíy 
dad de Guayaquil de la Corparía "“ZORCCSIOIORIA FIAMENTCA CEL 

ECUADOR 5. Ae”, otorgada el 15 de Diciembre de 19270 ante al- 
istario Público del Caenctón ¿ulto, Cristétal veuarderas L.j El 
Inscrita esta variación introducile en la Matrícula de Lover 
cio en el feglatro fercantil y cun la con lo que ordena sel - 
¿rt.33 del Código de Cosrercios Cc) “ongs tanto en el Litro de 
PFatrículas de Comercio corea en el tiegístro Fercantil las no» 
tes de referencia cue disjone el Artículo 51 de la Ley de Re 
gistro; d) Confiera 9 esta nuova lascripción en el Libro de 
Patr”cules de Comercio les coyias que se aplicitico con 138 

certificaciones corresponcientes. -EGUNOD que el señor f8- 

on 
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gistrador del Cantón Eyuaeyaquils 3) Inscriba en el Libre 
de Fatríéculas de Comercio que tiene a eu cargo la Escri- 
tura Pública de Apertura de sucursal, Convolidación y Ra 
forwa de Estatutos de la Compañía "CONCESIONARIA FIAPERICH 
DEL ECUADOR Seña”, celebrada ante el Not.rio -Úblico del 
Cantón duito doctor Cristítal Puarderas L. el 15 de Dícios 
tre de 1970, a cuya ¿ucursal se ha ¿signado con el capital 

o de operación la suma de TilisTa Ali 3UOR Sy b) Imscrita di 
cha Patrícula de Comercio en ul fegístro Fercantil y cue 
ple con lo que ordena el *rtículo 33 del Código de Comercio; 
c) Confiera de sata Inscripción en el Litro ve FPatrículas 
de Comercio las co 1ss que ae le solicitaren con lag enrti- 
ficeciones corres. ondientics. 

Para $8l cuepliriento de lo dispuesto en azLleo Provi- 
dencía, rervftanse copi.s certificadas de le visna a los - 

% señores Registradores de los Centónes «<wito y Guayequil.- 
: COPURICUESL. 

    
5 

SULESANTENUERTE DE CDFPADSLIS 

Proveyó y fíreó la Srovidencia que antacedo, d seños 
doctor don José >. Baquero e la Calle, cuperintendente de 
Compañías, en culto, a 15 de febrero ¿e 1971, a los 5 de la 

€ tarde.olE TIFICE, 

( LA 
. ACA. ta [tr A e —: 

? ST - Genera ULyesta Heredía, 
( TT LES E TARIO GOR RAL 

> 

Stititel 

i5-il-71 

 


